
 
 

SALTA, 02 de Julio de 2.012  
 
RESOLUCION GENERAL N°         1 5 / 2.012 
 
VISTO: 
 
 La Resolución General Nº 22/2.009; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que la citada resolución aprobó la versión 2.0 del aplicativo informático 
denominado SIPOT - SISTEMA INTEGRADO DE PRESENTACION DE 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS; 
 

Que se ha desarrollado una nueva versión del SIPOT, con el objetivo de 
mejorar y agilizar la generación de Declaraciones Juradas por medio electrónico, 
como así también ampliar el uso del aplicativo a otros impuestos y obligaciones 
no contemplados en versiones anteriores; 
 

Que resulta necesario ampliar el universo de contribuyentes obligados a 
usar este aplicativo a fin de obtener datos íntegros y seguros de una manera ágil 
y eficiente; 
 

Que la Política de Calidad de la Dirección General de Rentas asume el 
compromiso de la mejora continua procurando optimizar la relación fisco – 
contribuyente en aras de facilitar el cumplimiento voluntario de las obligaciones 
tributarias; 
 
 Por ello y de conformidad a lo dispuesto por los artículos 5°, 6°, 7° y 
concordantes del Código Fiscal; 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 
R E S U E L V E : 

 
ARTÍCULO 1°.- Aprobar la nueva versión del sistema denominado SIPOT 
SISTEMA INTEGRADO DE PRESENTACION DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS - 
v.3.0 para el cumplimiento de presentación de Declaraciones Juradas mensuales 
determinativas, Anexos e Informativas de los Impuestos a las Actividades 
Económicas y de Cooperadoras Asistenciales y de la obligación de Agente de 
Retención del Impuesto de Sellos, cuyas características, funciones y aspectos 
técnicos para su utilización se reflejan en el Anexo I de la presente 
 
 
ARTÍCULO 2°.-  El programa aplicativo referido en el artículo anterior será 
utilizado: 
 
 



 
 
Continuación RESOLUCIÓN GENERAL Nº   1 5 / 2.012. 
 
 

a) EN FORMA OBLIGATORIA: a partir del 1º de Agosto de 2.012: 
 

1. Por los contribuyentes y responsables, incluidos en el Sistema de Control 
denominado SARES 2000, por todas sus obligaciones, 

 
2. Por los contribuyentes y responsables denominados “comunes” que deban 

actuar como Agentes de Retención y/o Percepción del Impuesto a las 
Actividades Económicas, por todas sus obligaciones, 

 
3. Por los contribuyentes y responsables denominados “comunes” registrados 

como Responsables Inscriptos ante el Impuesto al Valor Agregado – IVA - 
ante la A.F.I.P., por todas sus obligaciones, 

 
4. Por los contribuyentes y responsables que deban actuar como Agente de 

Retención del Impuesto de Sellos, por todas sus obligaciones. 
 

b) EN FORMA OPCIONAL: 
 

Por los demás contribuyentes y responsables, en sus presentaciones 
correspondientes al Impuesto a las Actividades Económicas y 
Cooperadoras Asistenciales, desde la entrada en vigencia de la presente. 

 
c) EXCEPTUADOS: 

 
1. Los contribuyentes y responsables que liquidan bajo el régimen del 

Convenio Multilateral a través del sistema SIFERE, quedan exceptuados de 
utilizar el presente aplicativo para sus presentaciones con relación al 
Impuesto a las Actividades Económicas, como así también los incluidos en 
el SIRCAR por sus obligaciones de Agentes de Retención y Percepción del 
impuesto a las Actividades Económicas. 

 
ARTÍCULO 3°.- Ante la inoperatividad de la página WEB, los sujetos obligados a 
utilizar el Aplicativo, deberán efectuar la presentación de las Declaraciones 
Juradas generadas por el SIPOT en los mostradores del Subprograma 
Recaudación (España Nº 625, Ciudad de Salta), Subprograma Sares 2.000 
(Caseros Nº 670, Ciudad de Salta), Subprograma Capital Federal (Avda. Roque 
Saenz Peña Nº 929) y Delegaciones del Interior habilitadas. 
 
ARTÍCULO 4°.- La inobservancia de la obligación de efectuar la presentación de 
las Declaraciones Juradas conforme a los términos de la presente Resolución, 
dará lugar a la aplicación del régimen de sanciones por infracciones a los deberes 
formales previstas en el Código Fiscal.  
 
ARTÍCULO 5°.- Derogar toda norma que se oponga a la presente. 
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ARTÍCULO 6°.- Aprobar el Anexo I, II y III y los formularios detallados en el 
Anexo IV. 
 
ARTÍCULO 7°.- Remitir copia de la presente Resolución a conocimiento de la 
Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos. 
 
ARTÍCULO 8°.- Notificar, Publicar en el Boletín Oficial y Archivar.- 
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ANEXO  I 

 
 

"SIPOT- SISTEMA INTEGRADO DE PRESENTACION DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS- v.3.0" CARACTERISTICAS Y ASPECTOS 

TECNICOS” 
 
 
 
Requerimientos de Hardware: 
 
Mínimo: 
 
• Sistema Operativo: Windows XP o Superior 
• Memoria Ram: 512Mb de memoria RAM con XP 
• Espacio en Disco: 100 MB 
 
Recomendado: 
 
• Sistema Operativo: Windows XP 
• Procesador: Intel Core 2 Duo / AMD Athlon 64 X2 o similar 
• Memoria RAM: 1GB con Windows XP 
• Espacio en Disco: 200 MB 
 
Instrucciones para su instalación 
 

1 Descargar el aplicativo de la Web de la Dirección General de Rentas, 
www.dgrsalta.gov.ar de la sección DESCARGAS/Aplicativos – Descarga de 
Software. 

2 Descomprimir el archivo descargado y ejecutar el archivo EXE que el 
mismo contiene. 

3 Siga las instrucciones de pantalla. 
4 Reiniciar PC. 

 
 
NOTA: Se deberán considerar las instrucciones que el sistema brinda en la 
"Ayuda" de la aplicación a la que se accede con la tecla de función F1, 
habilitándose además su impresión. 
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ANEXO   II 
 
 

"SIPOT- SISTEMA INTEGRADO DE PRESENTACION DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS- v.3.0" NUEVAS FUNCIONALIDADES” 

 
1. Generación de archivos de Copias de Seguridad. 

 

 
 

2. Transferencias de datos desde una PC a otra PC. 
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3. Recuperación de datos de versiones anteriores (igual que SIPOT  versión 

2.0). 
4. Importación formularios de Anexos y DDJJ informativas desde archivos con 

extensión .xls y .xlsx (Excel). 
5. Facilidad de carga y validaciones de datos en los Formularios Anexos que 

detallan percepciones deducidas referidas a Pagos a Cuenta en Puestos de 
Control y Percepciones bancarias. 

 
En tipo de comprobante seleccionamos PCTA - Pago a Cuenta - y se pueden 
cargar los pagos a cuenta que ha realizado el contribuyente. Los campos Apellido 
y Razón Social y C.U.I.T. se completan automáticamente. Solo debe elegirse el 
puesto de control, cargar el N° de comprobante y detallar el Importe percibido. 
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En tipo de comprobante seleccionamos PBCO - Pago Percepción Bancaria - y 
se pueden cargar las percepciones bancarias practicados al contribuyente. Se 
selecciona el banco del listado desplegable y los datos de Razón Social y C.U.I.T. 
se autocompletan. Luego resta cargar el importe y el N° de comprobante. 
 

 
 

6. Rectificación individual de los rubros A, B y C del formulario F905. 
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7. Validación de saldo total de DDJJ determinativas de Agente de Retención 

y/o Percepción mensual, con los saldos totales de DDJJ informativas, como 
así también validación de saldo total de deducciones realizadas en las DDJJ 
determinativas con los saldos totales de DDJJ anexos de retenciones y/o 
percepciones 

8. Replica de controles y validaciones que el aplicativo hace a la presentación 
de Formularios SARES 2000, para presentaciones de Contribuyentes 
Comunes. 

9. Nuevas validaciones para la carga completa de DDJJ del Impuesto de 
Cooperadoras Asistenciales de Contribuyentes Comunes. 

10.Servicio de información, vía usuario web, de DDJJ Observadas: Permite  
informar al contribuyente sobre aquellas DDJJ Anexos de retención  y/o 
percepción que contienen detalle de monto deducible  por parte de CUIT 
de contribuyentes que en los registros de DGR no figuran como Agente. 
Se accede con clave fiscal, seleccionando la opción Declaraciones 
Juradas/Consulta de DDJJ Observadas. 
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11.Incorporación de registros adicionales para discriminar las alícuotas de 

retenciones y/o percepciones realizadas en las DDJJ determinativas. 
 

 
 

12.Incorporación de registros adicionales para la carga de hasta 10 
actividades. 

13.Bloqueo de carga de datos en la DDJJ de Actividades Económicas para 
contribuyentes del régimen de Convenio Multilateral. 

14.Eliminación de carga de datos innecesarios como la forma de pago de cada 
obligación. 

15.Mensajes de advertencia al rectificar cada DDJJ determinativa, recordando 
deducir el monto pagado, en caso que corresponda, de la DDJJ 
anteriormente presentada para el período a rectificar, a fin de evitar 
generación de deuda errónea. 

16.Incorporación de un código de validación en los archivos y formularios 
generados por SIPOT, como así también en los acuses de recibo web. 
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Anexo   III 

 
"SIPOT- SISTEMA INTEGRADO DE PRESENTACION DE OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS- V.3.0" PRESENTACIÓN DE DDJJ PARA EL PAGO Y DETALLE DE 
INFORMACIÓN PARA LOS AGENTES DE RETENCIÓN DE SELLOS” 

 
 
Los Agente de Retención del Impuesto de Sellos, deberán tildar la opción 
AGENTE DE RETENCION - SELLOS en el módulo “modificar datos personales” 
“Contribuyente” “Datos Generales”, para lo cual el sistema habilitara la emisión 
del formulario F916D (Declaración Jurada Informativa) y F916 (formulario de 
pago del importe retenido). 
  

 
 
El procedimiento consistirá en la carga o transferencia por medio de la 
Declaración Jurada Informativa (F916D), de las operaciones alcanzadas por el 
Impuesto de Sellos.  
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Una vez completo, impreso y generado el archivo correspondiente al F916D, se 
efectuará la generación e impresión del formulario de pago (F916).  
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El trámite finalizara con la transferencia de los archivos a través de la página 
web de la Dirección General de Rentas (www.dgrsalta.gov.ar) emitiendo el 
mismo el correspondiente acuse de recibo y/o volante de pago, según 
corresponda.  
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Anexo  IV - Formularios 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 


